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Se declara texto oñcial y auténtico «1 de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superür Decreto de 20 de Febrer* de 18Í1). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
per los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte Militar. 

a* 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Margo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnicioD.=-= Vigilancia, 

los mismos. = Jefe de dia, el Coronel D. Agustín Gó
mez Vildosola.== Imaginaria, otro D. Luis Valder-
rama.=Hospital y provisiones, núm. 1.—Reconoci
miento de zacate, Caballería. == Paseo de enfermos, nú
mero 7.=Músioa en la Luneta, Artillaría. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

Servicio de la plaza para él 23 de Marzo de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Luis Val-
derrama.—Imaginaria, otro D. Tomás García.== Hos
pital y provisiones, núm. l.=-=Paseo de enfermos, 
núm. 7.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— 
Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Distribución de los productos de las Obras Pías de 
la Real Casa de la Misericordia, correspondiente al 

año de 1885, ejecutada en 1886. 
Cargo. 

Por lo que la Junta administradora de Obras Pías 
ha entregado, á saber: 

Pesos Cent. 

Del ramo de correspondencias, . 33266<50. 
Mas lo que en proporción ha correspondido 

al capital de pesos 8.182*53 redimido de 
censos y capellanías y pasado al ramo 
de correspondancia, en los pesos 33266<50 
que á éste último ramo han tocado. . 1499'65 

Total recibido. 34766'15. 
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Data. 
Monte de Piedad y Caja de Ahor

ros. . 778107. 
Excmo. Sr. Arzobispo. . 4138 57. 
Excmo, Sr. Teniente Vicario ge

neral Castrense. . 146'01. 
Excmo. Sr, Obispo de Nueva 

Cáceres. . 18'42. 
limo. Sr. Cabildo Catedral. . 1421'59. 

^ Convento de Santo Domingo. . 1275l22. 
< Herederos del General Garriedo. 652l90. 
Convento de San Francisco. . 584'41. 
Convento de San Agustín. . 11'82. 
Convento de Recoletos. i 84^9. 
P. Superior de la Compañía . 280*21. 
Monasterio de Santa Clara. . 1319'02. 
Tercera Orden de S. Francisco. . 25*03. 
Cofradía del Sto. Entierro. . 155,06. 
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Al 
Cofradía del Santísimo. 
Colegio de Santo Tomás. 

> Colegio de 8. Juan de Letran. 
> Colegio de San José. 
> Beaterío de Sta. Catalina. 
> Beaterío de Sta. Rosa. 
> Beaterío de la Compañía, 
> Hospital de San Jaan de Dios 
> Hospital Militar. 
» Hospital de S. Lázaro. 
> Hospital de S. Juan de Dios de 

Cavite. 
* Convento de Santelmo de Cavite 

A la Parroquia del Sagrario. 
> Parroquia de Sta. Ana. 
> Parroquia de Tondo. 

AI Capellán de Sta. Isabel. 
A las Islas Marianas. 

A l Sr. Marqués de Montecastro. 
A l a Ciudad de Victoria. 

A Galicia. 
A Jerusalen. 

Para Bulas. 
» Dotes. 
> Monte de Piedad y Caja de Ahor 

ros. 
> Monte de Piedad y Caja de Ahor 

ros. 
A la Real Casa de Misericordia. 

Total. 

112*30. 
369'57. 
176*27. 
128*63. 
220*77. 
23'99. 

111*26. 
2699*93. 

67'45. 
1538*75. 

34*77. 
228*07. 
6015. 

107*42. 
27-47. 

620*22. 
68*49. 

1031*86. 
19121. 
195*73. 

31*29. 
2*09. 

3717*20. 

1439*67. 

470*03. 
10200*74. 

34766*15. 

Cargo. 
Data . 

Cotejo. 

Cuenta. 

$ 34766*15. 
» 34766*15 igual. 

De cargo y data de la deuda que tiene el ramo 
de correspondencia de las Obras-Pías de la Real Casa 
de la Misericordia, según la distribución publicada 
en la Gaceta oficial, desde 3 de Agosto á 24 de Oc
tubre de 1878. 
E n la distribución general comprensiva 

de los años de 1855-1876 quedó de
biendo el ramo de censos y capellanías 
al ramo de correspondencia. . $ 13194*02. 

Pagado por los censos en 1877 p.8 2313*55 
1878 > 1619*38 
1879 > 2181'44 
1880 > 1340 54 
1881 > 458 50 
1882 > 531*75 
1883 > 582*07 
1884 » 677-89 
1885 > 1499*65 > 11204*77. 

Resta á deber... $ 1989*25. 

Manila 15 de Marzo de 1886.='E1 Presidente, 
Justo Martin Lunas.==El Tesorero, Arturo Molins. 
=E1 Inspector, Fr . Salvador Font.—El Secretario, 
=Juan Pacheco. 

Aprobado por S. E . 
Manila 22 de Marzo de 1886.—El Secretario, J . 

Sainz de Baranda. 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretaría. 

L a Presidencia del Tribunal accediendo á lo 
solicitado por D. Eduardo Aules, ha tenido á 
bien disponer que se le dé de baja en la ma
trícula de Abogados de esta Capital y alta en 
las Islas Visayas con residencia en la provincia 
de Iloilo. 

Lo que de órden de la misma se anuncia 
para general conocimiento. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Andrés Ave" 
lino del Rosario. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Juana Rendon, natural y vecina del pueblo 
de Atimonan en Tayabas, su apoderado ó re
presentante en esta Capital, se servirá presen
tarse en el Registro de esta Intendencia gene
ral, para enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para cono
cimiento de la interesada. 

Manila 20 de Marzo de 1886.~Valledor. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia 17 del corriente mes, ha acordado mo
dificar el artículo 24 del Reglamento para el 
servicio de aguas potables del canal de Gar
riedo, en el sentido de que la cuota anual de 
entretenimiento y conservación de cada boca 
de incendio que se coloque en las fincas de los 
particulares, se rebaje á un peso, en vez de 
la suma de pfs. 12'50 que antes se pagaba por 
cada una de las citadas bocas de incendio. 

Lo que en cumplimiento del acuerdo referido 
se hace público en la «Gaceta oficial» para 
conocimiento del vecindario. 

Manila 21 de Marzo de 1886.—Bernardino 
Marzano. 

E l que se considere con derecho á un ca
rabao cogido suelto en la via pública que se 
halla depositado en el Tribunal de Sampaloc, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría 
con el documento que justifique su propiedad 
dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Bernardino 
Marzano. 
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Hebiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del Ce
rne aterio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregidor 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer, 
que los interesados que deseen renovar el arriendo 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

E l dia diez y siete de Abril próximo las diez en 
punto de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección, subasta pública para 
la contrata de las herramientas que han de adqui
rirse para los trabajos comunales de la provincia 

referido, lo verifiquen dentro del plazo de diez dias de Manila que se expresan en la adjunta relación. 
contados desde el siguiente al del primer anuncio 
en la «Gaceta oficial>; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos, y deposita
dos en el osario común los restos que contengan los 
mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contado también desde el dia siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del expresado cementerio y se 
venderán en concierte público. 

S Parroquias. Mes de Marao de 1886. 

13 Catedral. . 46 
13 Dilao. , 47 
13 Quiapo. . 47 
13 Catedral. . 47 
14 Idem. . 47 
15 Binondo, . 47 
15 Catedral. . 47 
15 Dilao. . 47 
16 Catedral. . 48 
17 Idem. . 48 
19 S. Miguel. 48 
20 Tondo. . 73 
23 Catedral. . 78 
23 Quiapo. . 94 
24 Biuoado. . 113 
24 Tondo. . 113 
25 Quiapo. .117 
26 Binondo. . 132 
26 Sta. Cruz . 115 
28 Castrence . 133 

9 Roberto Samaniego. 
1 Angel G-utierrez. 
2 D. José M.& Guevara. 
4 D. José M.& Moreno. 
5 Lorenzo de la Rama. 
6 Cándida Gr. de Marqués. 
7 D.a Vicenta Rubio García. 
8 María de los Santos. 
1 Guadalupe Moran. 
2 Eusebia Balderrama. 
3 Tomás Soler. 
9 Domingo Trinidad. 
8 Vicenta Molleda. 
4 Cesarla Acuña, 
2 Antonio Luciano. 
5 Paulina Capulí. 
3 José Guevara. 
6 Juana A. Pastor. 
9 María R. Antonio. 
4 Cayetano M. Robles. 

6 Binondo. 
9 Ermita. 

10 Quiapo. 
13 Dilao. 
16 Tondo. 
17 Quiapo. 
17 Binondo. 
23 Sta. Cruz 
24 Binondo. 
27 Idem. 
30 Idem. 

13 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S , 
P K O P I E D A D E S Y A D U A N A S DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á Ü. Francisco Martínez y Fran
cisco Rojas, vecinos que fueron del pueblo de Pag-
sanjan provincia de la Laguna, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde el en que se 
publique el presente anuncio en la «Gaceta oficial», 
se sirvan presentarse en este Centro Negociado de 
Alcances, á ñu de enterarles de un asunto que les 
interesa, apercibidos que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila 17 de Marzo de 1886.—Francisco A. San-
tisteban. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha 
sido autorizado ü . Santiago Ontañon, vecino de Vi-
gan, Cabecera de llocos Sur, para rifar en combi 
nación con el sorteo de Lotería que deberá cele
brarse el 7 de Julio próximo, un quiles con cris
tales, enganchado á un caballo de pelo moro 
azucarado. 

L a rifa se compondrá de 300 papeletas con cien 
números cada una, al precio de 50 cént. de peso por 
papeleta, hallándose depositados dichos objetos en po
der de D. Jacinto Allarde, vecino de la expresada 
Cabecera. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el 
Reglamento del ramo se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 18 de Marzo de 1886.=Francisco Cerveró 
y de Valdés. 

bajo el tipo en progresión descendente de tres mil 
seiscientos cuarenta pesos sesenta v seis cénticaos. 
E l acto tendrá lugar ante la expresada Junta de 
Almonedas que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramuros de esta Ciudad). Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes estendidas en papel de sello tercero acompañando, 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Enrique Barrera 
y Caldós. 

Pliego de condiciones para la contrata de las her
ramientas necesarias para los trabajos comunales 
de la provincia de Manila. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contra

tación, serán las que en clase y número se expresan 
en la relación valorada, ascendente á tres mil seiscien-

Nota.—El sobre de la proposición tendrá 
tulo: c Proposición para la contrata de las herra 
tas de la provincia de Manila>. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras pm 
Relación valorada que ha de servir de tipo 

contrata de las herramientas que han de 
quiridas para los trabajos comunales de Q ¡ £ 
provincia. 

r5:-

Precio unidad. 
N.' Clases. Pesos. Cént. Pesos. 

306 Carretillas 6 » 1836 
358 Palas » 75 268 
228 Pisones 2 » 456 
318 Zapapicos . . . . . . 87 276 
229 Barretas de punta y boca. » 75 17^ 
343 Azadas > 50 176 

56 Almádenas grandes. . 1 50 84 
257 Mazos de hierro . . . 1 25 321 
100 Martillos grandes. . . » 50 50 

.í-' 

Total 3640 

Importa esta relación los figurados tres mil 
cientos cuarenta pesos y sesenta y sais céutiinJ 

Manila 17 de Marzo de 1836.—-El Odeial 
Negociado, M. de Fernandez Vallina.—V." { 

tos cuarenta pesos sesenta y seis céntimos; debiendo | E l Jefe de la Sección, Galvan. 
construirse las mismas con estricta sujeción á los mo 

PROROQADO CUMPLIDO. 
118 3 D. Vicente M.os y Infante. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 
49 Angel G-.0 Villa-Real. 

7 Arsenio Alcántara. 
9 Ramón Suarez Llanos. 

10 Juana de Aliazar. 
11 Carlos Santillan. 
13 María P. E . de León. 
14 Antonia Ungson. 
18 Eriberto Martin de la Cámara, 
19 Caridad Victoria Kaninga. 
22 Juliana Andrés. 
30 Cármen Euriquez. 

PR0ROGAD0 CUMPLIDO. 
212 Cármen Casademunt. 

Manila 18 de Marzo de 1886.==Bernardino Marzano. 3 

délos que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 
Art. 2.° Para poder entrar en licitación será pre

ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
pfs. 182*03 cuya carta de pago deberá acompañar 
á la proposición, así como también la cédula per
sonal ó de capitación, sin cuyo requisito no será 
admitida, asi como tampoco lo serán las que excedan 
del tipo. 

Art. 3.° Las proposiciones serán por la totali
dad de las herramientas, siendo rechazadas las que 
no tengan este carácter. 

Art. 4.° E l servicio se adjudicará al autor de 
la proposición que resulte más beneficiosa para la 
Administración; en el caso de haber proposiciones 
iguales, se abrirá una puja verbal durante diez 
minutos entre los autores de las mismas, y resul
tando todavía empate, se adjudicará el servicio á 
la proposición señalada con el número ordinal más 
bajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

Art. 5.° E l adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de con
trato en el término de cinco dias, desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate. Si trascur
rido dicho plazo no hubiese cumplido con los indi
cados requisitos, perderá el depósito constituido para 
licitar, quedando esta á favor de las cajas de ra* 
mos locales, precediéndose á celebrar otra nueva 
subasta. 

Art. 6.° L a fianza se compondrá de $ 364*06 
debiendo constituirse en metálico ó en bonos del 
Tesoro en la Caja de Depósitos de esta Capital. 
Podrá formar parte de la fianza el depósito provi
sional consignado para tomar parte en la licitación. 

Art. 7.° E l contratista deberá entregar las her
ramientas que acredita la relación, en los almace
nes de la Dirección general de Administración Civil, 
en el improrogable plazo de cinco dias á contar 
desde el dia en que le sea comunicada la aproba
ción de la escritura de contrata. 

Art. 8.° No será recibida ninguna herramienta 
sin que proceda el reconocimiento de ellas por 
parte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariamente de 
sus condiciones y si se ajustan en calidad al mo
delo correspondiente. Las que por no reunir con
diciones exigidas fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el contratista, sin que por esta circunstancia 
tenga derecho á reclamación alguna. 

Manila 17 de Marzo de 1886.—El Jefe de la Sec
ción, Francisco de P. Galvan, 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N... vecino de N... enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de esta Capital por la Direc
ción general de Administración Civil y del pliego 
de condiciones que ha de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales de la provincia de Manila, 
así como de los modelos á que han de sujetarse las 
mismas, se compromete á entregarlas por la canti
dad de. . . . 

Fecha y firma. 

Por disposición de la Dirección general de Administración (to 
se sacan á subasla pública el arriendo del arbitrio del itnpueji, 
carruages, carros y caballos de toilos los pueblos y mas loi^ 
S. P.tbio y Alaminos déla provincia de !a Lag ina, bajo ellip, 
progresión ascendente de 3()23<35 pesos anuales y con enien 
jecion al pliego de condiciones publicado en h t«Gaceta> núij 
del dia l.o d« Febrero d«l corriente año. E l acto tendráÜ 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se» 
nirá en la caía núm. 1 de la calle del Arz ibis JO, esquina á liPi, 
de Morlones, (intramuros de esta Ciudad; y en la subilteroa 
dicha provincia el dia 17 de Abril próximo, las diez en puoij 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po.lrán preseJ 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.o, acompaau 
precisamente por separado el documento de garantía correj» 
diente. 

Manila 17 de Marzo de 1886—.Enrique Barrera y Galdés. 

Por disposición de la Dirección general de Administracian Ciii 
«e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de ls i 
tanza y limpieza de reses del segundo grupo, de la prorinjij 
Buiacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 4770'OOps 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publia 
en la Gaetta núm. 175 del día 22 de Diciembre de 1885. El á 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Din 
cion que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Anobf 
esquina á olaza de Morlones, (Intramuros de esta Giudad)je 
la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Abril próxioít 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la tául 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
o.o acompañando precisamente por separado el documento! 
rantía correspondiente. 

Manila 17 de Marzo de 1886.—Enrique Barera y Galdés. 

Por disposi ción de ia Dirección general de Adminiítracioo Ci 
vil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del ia 
puesto de carruages, carros y caballos de la prmneia de Bé 
can, bajo el tipo en progresión ascendente d; 6á9i'í:i pesosanu 
les y con entera sujeción al plieg » de coadici mes publicado eiili aj 
«tjaceta> núm. 5 del dia 6 de Enero de 1884. E l anto tendrilí 
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada DireccioDi 
se reunirá en la casa núm. 1 di la calle del Arzobispo, esqaN pi
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la siibil-̂  
terna de dicha provincia el dia 17 de Abril próximo las dieí" 
punto de su mañam. Los que deseen optar i la subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de se!l) 3.'J^p,, 
pañando, precisamente por separado el documento de gír1"1" 
correspondiente. 

Manila 17 de Marz» de 1888.—Enrique Barrera y Galdés 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
se sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio delsl! 
y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de la provine 
la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 300'73p . 
anual is y con entera sujeción al pliego de condiciones^ 9a~!ffi 
en la «Gacela» núm. 51 del dia "¿0 de Febrero del año 18B»-
acto ten irá lugar ante la Junta de Almonedas de la ^Pf^L 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 dé la calle ^ . ' ¡ ^ 
bispo esquina á la Plaza de Moriones (Intramuros de esta w 
y en h subalterna de dichi provincia el dia 17 de Abril Proíluj¡|. 
las diez en punto de su mañana. Lo? que deseen o .ttar á U s^t 
podrán presentar sus proposiciones extendidis en pipel de sel . 
acompañando precisamente por separad» el documento de gar 
correspondiente. 

Manila 17 de Mario de 1886.—Enrique Barrera y Galdés-
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SEGRETARU DE L i JÜNTA. DE REALES ALM 
El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañma, se ^ 

tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta C»pita''.5inlijí 
constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio » J , 
antigui Aduana y ante la subalterna 'le la provincia del» ^ 
de Luzon, la venta de un terreno bildío realengo deaune'9 -̂ i 
D. Antonio Paguirigan, enclavado en el sitio denominado « J 
jurisdicción del pueblo de Tutnauini de dicha provincia, ^ 
tipo en progresión ascendente de 361 pesos 46 cé.itiraos. y ^ 
tríela, sujeción al pliego de condiciones publicado en h ' ^ f 
de esta Capital núm. 105 de fecha 27 de Abril del año pró*1 
sado 1885. r | j 

L a hora para la subasta de que se trata, se regira Vor 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 19 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, s'j» 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capí»1'11 

Ta 

la 

i 
la' 



Gaceta de Manila—Núm. 82. 2S Marzo de 1886. 347 

"al. 

Á 

51 

bas 

I 

lerj 

ra y 
seii 
hh 
era! 
mato 
reiÉ 

ÍBcii 
101 
ibliul 
Eí ú 

subit 

títuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado aat i 
y50llSAduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 

j ¡a venta de un terreno baldío realengo denunciado por D . 
•ole Tumalinan, enclavado en el sitio de Sangaldul barrio de 
|̂Ce_(, juiisdiccion del pueblo de Oabasan de d>cha provincia, 
• el típ0 en progresión ascendente de 268 pesos 99 céntimos, 

*,J0n e5li"lcta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
T-c° to, de esta Capital núm. 103 de fecha 25 de Abril del 
p r ó x i m o pasado 1885. 
íDi0a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

míe el relój que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 1» de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

gl dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se gu
stará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
'instituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 

^liaua Aduana, el survicio del arriendo por un trienio de la renta 
6.o grupo del juego de gallos de esta provincia de Manila, 

talo ''P0 en Pru8res'on ascendente de 5310 pesos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
jgesta Capital núm. 37 de fecha 6 de Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos púolicos. 

Manila 18 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. ?. 

gl du 2'¡ de Abril próximo á las diez de la mañana, se su-
ŝtará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 

«e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
jntigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 4e Bulacan, 
4 servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
o s de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as-
ándente de 49933 pesos y con estricta sujeción al pliego de con-
(¿isionss publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. '27 de fecha 
57 dt Enero último. 

Li hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
aariue el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Nanila 18 de Febrero de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 25 de Abril próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastara ante la Junta de Reales Alménelas de esta Capital, que 
ie constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
Antigua Aduana, y ante la Subalterna de la provin ia de la Laguna, 
el servicio del a¡riendo por un trienio de la renta del juego de 

•«líos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
4e 2loÜ pesos 25 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. -26 de 
;fecha '26 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
surque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 20 de Marzo de 1686.—Ricardo Saavedra. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salo» de actos públicos del edificio llamado 

(Mlígua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Tran
quilino Centeno, enclavado en el sitio denominado Tagtaguinting 
votros jurisdicción del pueblo de Sta. Cruz de dicha proviocia, 
™jo el tipo en progresión ascendente de 650 pesos 35 cénetimos 
3 con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 137 de fecha U de Noviembre del 
año próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 2 
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El dia 26 de Abril próximo á las diez de la 
«anana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Jjduana, y ante la subalterna de la provincia de 
vamarines Sur, la venta de un solar señalado con 
Pa C situado en el barrio de Tabuco (Nueva 
ĉeres) de dicha provincia, con estricta sujeción 
'pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Y hora para la subasta de que se trata, se re-

por la que marque el relój que existe en el 
de actos públicos. 

Manila 19 de Marzo de 1886.—Ricardo Saavedra. 
ĵgo de condiciones administrativas que redacta esta 
|dmin¡8tracion Central de Rentas, Propiedades y 
, «anas para la enagenacion en pública subasta 
el solar que señalado con letra G posee la Ha

cienda en el barrio de Tabuco, (Nueva Cáceres) 
Nvincia de Camarines Sur, donde estuvo encla-
ada la antigua Administración del vino y fábrica 

Toneles ^ 
%l'7^a ^ac^enda enagena un solar, que mide 
âbu lnetros cuadrados situado en el barrio de 

Sur C0- ^ueva Cáceres,) provincia de Camarines 
poj'j Seilalado con letra C en el plano levantado 
lin(ja lQSPeccion general de Obras públicas, el cual 
^ 1) 0rte C011 el e8tero; al Este con las fincas 
S)' Manuel Abella, al Sur con la calle de T a -

2 » y al Oeste con el solar letra B. 
ííferiHf. tî 0 sefialado para optar á la compra del 
êndp mlár* 68 el de Pfs- 5H52 5l8 en progresión 

"Hado ^ 6 Sea 4 raz0Q d(rPf8- 0C30 el metr0 

Hánp eelebracion de la subasta pública y si-
NdJVendrá 1,1̂ ar aate la Juata de Reales Al-

Proviu 6 eSta GaPita1' y la de la Subalterna de 
f̂tale | Cla ê Camarines Sur, el dia y hora que 
4» c ^tendencia general. 

!*8uba8t^tltlllda la Junta principiará el acto de 
jWea el a la hora señalada, dándose á los lici-

0̂3 de ^ de diez miimtos para presentar los 
« sus proposiciones. 

5. * Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de veinticinco 
años de ©dad y haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de C a 
marines Sur, el 5 p 3 del valor total del tipo fijado 
para abrir postura ó sea la cantidad de pfs. I S ^ S . 

6. * Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que trascurrido el plazo de diez dias, desde la 
adjudicación definitiva, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compra-venta. 

7 * No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 
Secretario de la Junta anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son españoles ó extrangeros, 
y la patente de capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del artículo 
3.* del RegUmento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y Decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

8. » Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel sello 3.° con arre
glo al modelo que se halla al final, y se espresará 

! en ellas con la mayor claridad, en letra y gua
rismo la cantidad porque los que las autorizan se 
comprometan á realizar la compra del solar de 
que se trata. 

9. * Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á las admi
sibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las conse-
cuencias del escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
posición. E n el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
hará la adjudicación en frivor de aquel de ellos, 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 
• 12. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten-
cioso-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto 
que aprobada la subasta por la Intendencia general 
se eleva á escritura pública el contrato á satisfac
ción de dicho Centro directivo. Los demás documen
tos justificativos del depósito ó para entrar á licitar 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo, 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

E l solar quedará en poder de la Hacienda en 
concepto de garantía, hasta tanto que el comprador 
justifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notifi 
cará en forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición 15, el comprador no hubiese ingresado en 
el Tesoro el importe total de la adjudicación, j 
escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1. 0 Condenación del remate á la pérdida del 
depósito de 5 pg que se ingresará deíinitivamenta 
en el Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la d i 
ferencia del primero al segundo. 

3 . ° Que satisfará también los perjuicios qu* 
se hubieren irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

18. E n la ejecución y venta de los bienes i n 
muebles en que haya de hacerse efectiva la res
ponsabilidad del rematante, se procederá contra e l 
mismo en la forma que autorizan las leyes y dispo
siciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de 
compra-venta, y á poner al comprador en posesión 
del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritur*. 
y demás á que dé lugar la tramitación del expe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca, 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto» 
del contrato, serán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 2S 
de Agosto de 1858. 

22. Si se entablase reclamación sobre excesa 
ó falta de cabida del solar, y del expediente resul-^ 
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quintat 
parte de la espresada en la cláusula 1.a de este 
pliego, será nula la venta, quedando por el contrario 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización 
la Hacienda ni el comprador si la falta ó esceso no 
llega á la quinta parte. 

E l expediente en que consta la medición y tasa
ción del solar que se trata de enagenar; así como 
el plano del mismo, estará de manifiesto en 1% 
Escribanía de Hacienda y en la Alcaldía mayor 
de la provincia de Camarines Sur, hasta el dia do 
la subasta. 

Manila 24 de Febrero de 1886.—Francisco A . 
Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. vecino de habita calía 

de núm.. , . ofrece comprar en la cantidad 
de . . . . . el solar denominado C que el Estado 
posee en el barrio de Tabuco (Nueva Cáceres) provin
cia de Camarines Sur, con entera sujeción al pliego 
de condiciones. 

Acompaña por separado el documento que acredita, 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la canti
dad de pfs. 28*23 importe del 5 pg á que aludo 
•la condición 5.* del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. R. de Saavedra. ^ 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de U mañaaa, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de est* 
Capital, que se ooustituirá en el Salón de actos públicos 
del ediñeio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Oagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Jacinto Baligod, enclavado 
en el sitio denominado Grurengad, jurisdiceiou del pueblo 
de Tuao de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e) Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1886.=Rioardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Taao 
provincia de Cagayan, denunciado por D.Jacinto Baligod. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Grurengad, ju
risdicción del pueblo de Tuao, de cabida de quinientas veintK 
nueve hectáreas, sesenta y seis áreas, cuyos límites sonr 

al Norte, con el rio Itaves; al Este, con sementeras de 
Juan Caridad y Rufino Armonio, terrenos denunciados 
por el interesado y D, Francisco García y Lesé y el estero 
Magnao, al Sur con el mismo estero y el monte Grapod 
y al Oeste, con el citado monte Grapod. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil seis pesos y treinta y seis cént*. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin— 
oia de Cagayan en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acte 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en I» 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitoe 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Caga-
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'y»n, la cantidad de pfs. 60l'dl 618 que importa el 5 pg 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su-
Itasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada lioitador esta 
«arta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
•n euyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
^Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
ai espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 

^•l derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 
7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeres j la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta, 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
1)8jo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
«1 resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la eláu-
«uia 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
mi licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
«1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Cagayan, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
«1 dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
ia subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
é la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi-
dos de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad-
JBQinistracion de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Cagayan, según el punto que haya el mismo determi-
Dado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
«1 espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
de Cagayan. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
©cbo dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
8© dará un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de-
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real ccnfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
sa perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable ai pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda de Gagayan según el adjudicatario tenga por 
conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastado* serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
j condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
^Manila 5 de Marzo de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., veeino de que habita ealle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p 3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

E l Capitán del Puerto de Aparri y Ayudante de 
Marina del distrito de Cagayan. 
Hallándose vacante una plaza de práctico amar-

rador del Puerto de Aparri y habiéndose de cubrir 
por oposición según previene la regla 3.a de la Real 
órden de 17 de Diciembre último, se anuncia en el 
Boletín oficial, para que los aspirantes á ella presen
ten sus documentos que la citada Real disposición 
prefija, en el término de un mes después de esta publi
cación; fecha en que se han de efectuar los exá menes 
en la Capitanía del Puerto de Aparri y los cuales han 
de versar sobre las materias que prefija la susodicha 
Real órden en su regla 7.a 

Aparri 14 de Marzo de 1886.—Blás Power. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el expediente 
de su razón por el Sr. Provisor Vicario general y Juez de 
Capillanías del Arzobispado, se manda sacar á pública 
subasta,' para el dia Viérnes, treinta de Abril entrante, 
á las once en punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 
situadas en el lugar denominado Ligás, del pueblo de 
Sta. Isabel de la provincia de Bulacan, pertenecientes á 
la Capellanía fundada por D. Pablo Santiago Tiongsoa 
y Compañeros, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio de 
mi cargo. 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Cuyugan. 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Jueves 25 del presente mes á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 18 de Marzo de 188í>.=Antonio Aselles. 

Providencias judiciales. 
Don Victor Sanz Cantero, Teniente Coronel de Infantería 

y Fiscal de causas permanente de la Capitanía general 
de estas Islas. 
E n uso de las facultades que me conceden las Orde

nanzas generales del Ejército, como Juez Fiscal de la 
causa icstruida contra los paisanos Adriano Ignacio An
cheta, conocido por Adriano Novicio, Teodorico Novicio, 
Pablo Ignacio conocido por Pablo Novicio, Juan Mogro, 
Lucio Zuñiga y Mariano Domingo Guillermo por el de
lito de resistencia á la Guardia Civil en Pangasinan, por 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á los re
feridos paisanos, para que en el término de diez dias, 
comparezcan en la cárcel de Bilibid de esta Ciudad ó en 
esta Fiscalía (Sta. Potenciana núm. 6) á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan: pues de no veri
ficarlo, se les seguirá la causa en rebeldía, y serán juz
gados por el Consejo de guerra competente, sin mas 
llamamiento ni emplazamiento por ser este el último 
plazo que concede la ley. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios se costumbre y se insertará en la 
cGaceta oficial» de estas Islas. 

Dado en Manila á 12 de Marzo de 1886.—Victor Sanz. 

Don Juan Duarte Andujar, Teniente del Regimiento In
fantería Iberia núm. 2 y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado de la palaza de Manila donde se 

hallaba de guarnición el soldado Juan Saraba, déla cuarta 
Compañía de este Regimiento, hijo de León y de Juana, 
natural de Balan ga provincia de Bataan, de veintitrés 

años de edad, perteneciente al reemplazo de mil ocKo 
ochenta y tres. 

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
ceden como Juez Fiscal de la sumaria que por ¿[li 
de primera deserción se instruye al referido soldado 
el presente tercer edicto le cito, llamo y emplg '̂ 
que comparezca en el término de diez dias, contadog ̂  < 
la publicación del presente ante el Teniente Apod] i 
del Regimiento en Manila y en otro punto ante í 
dorcillo ó autoridad competente, apercibiéndolo 
no verificarlo, se sentenciará la sumaria en ansericl 
beldía. 

Y para que conste y tenga la debida publicidad 
el presente en Joló y á los 22 dias del mes de JpS' 
de 1886.—El Fiscal, Juan Duarte. 

Don Mariano Queri Gómez, Alférez de la según 
pañía del Regimiento de Infantería Iberia númJ 
y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza de Joló donS 

hallaba de guarnición agregado á la cuarta CompajJ 
Regimiento de Infantería de Mindanao núm. 4 el gJ 
Juan Gutiérrez Margarita, perteneciente al Regimie[r" 
Infantería de Visayas núm. 5, natural de Ibajay prô J 
de Capiz, hijo de Pedro y de Dominga, de veinte ys 
años de edad, y perteneciente al reemplazo de mii| 
cientos ochenta y tres á quien estoy sumariande p0¡ 
delito de tercera deserción. 

üsando de las fucultades que las Reales ordenanza 
conceden como Juez Fiscal, por el presente tercer elj 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para quee* 
término de diez dias, contados desd*1 la publicación 
presente, comparezca en el Cuartel de España de estapü 
en otro punto ante el Gobernadorcillo ó autoridad compet 
apercibiéndole que de no verificarlo se continuará la 
maria y será juzgado en rebeldía. 

Y para que surta los efectos reglamentarios y p 
tener la debida publicidad espido el presente en j | 
los 14 dias del mes de Febrero de 1886 =-=El Fiscalj 
riano Queri. 

COMISION F I S C A L . 
Don Miguel Basabru, Teniente de Navio y Juez S 

de la sumaria núm. 733 instruida contra Laureut 
otros por robo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que sel 

sideran dueños de las veintiséis tinajas, cabidad ái 
gantas de agua, depositadas en el Tribunal de Hagí 
provincia de Bulacan, halladas en el casco que piloíííj 
Laureano Sangit por haberlas dejado los malhechorej 
la embarcación cuando se ausentaron de la misal 
noche del 23 al 24 de Setiembre de 1884, para qi 
el término de nueve dias, á partir desde la fecha 
publicación en la «Gaceta oficial> de esta Ciipital, 
parezcan en esta Capitanía de puerto con los documeâ  
justificativos que acrediten la propiedad de ellos eo 
tinajas de referencia. 

Manila 19 de Marzo de 1886.==Miguel Basabru,= 
su mandato, Julio Domínguez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción 
promovidos por D. Fernando Canon Faustino por sí 
representación de sus hermanos sobre necesidad y ut 
de enagenar la casa núm. 77 con los dos soleres 
á la misma existentes en la calle de Dulumba 
arrabal de Santa Cruz, se venderán en pública 
con la baja del tercio de su avalúo ó sea bajo 
en progresión ascendente de tres mil ochocientos 
y siete peses y cincuenta y dos céntimos en los di 
tinueve 30 y 31 del actual y horas de diez 
de su mañana, siendo los dos primeros dias de 
el último de remate al mejor postor que hubiere á 
en punto de su mañana en los Estrados del 

Escribanía del distrito de Quiapo 19 de Marzo de 
=-Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
del distrito de Binondo, recaída en las diligencias 
nales que se instruyen contra^desconocidos: 56 
llama á los ofendidos ausentes Rafael Tolentino, 0 
Reyes, Jacinto Villanueva, Nico'ás de Jesu» 
Lara y Juan Gatus, para que dentro del término d«DU 
dias, desde esta fecha, se presenten en este J112?? ^ ( 
declarar en las citadas diligencias, bajo ap61131. ^ 
de pararles el perjuicio que en derecho haya m 
caso contrario. J 

Binondo 18 de Marzo de 1886.=Bernardo 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis ^ 
Intramuros, dictada en la causa núm. 5118 con^ 
gorio de Guia y otro por hurto, se cita, llama y ^ 
al testigo llamado Modesto cochero que fué de 
nio Keyser, á fin de que por el término de o 
contados desde la fecha, se presente en este Juz£ 1̂ 
declarar en la espresada causa, apercibido que J 
cerlo se acordará contra él de lo que en derecho 

Manila 15 de Marzo de 1886.—NumeriaP^^ 

JaaprenU áe Amigos del Fais, calle Beal núm- 7 


